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III. Administración Local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA
ÁREA DE OBRAS - SERVICIO TÉCNICO

Anuncio

Mediante Decreto de Presidencia número 2023/5414, de fecha 25 de agosto de
2023, se resolvió:

Examinado el procedimiento iniciado relativo a la aprobación del Catálogo de la
Red Viaria de Carreteras de la Excma. Diputación Provincial de Zamora, se han
apreciado los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha, 10 de marzo de 2023, se adoptó por el Pleno de la
Corporación Provincial el acuerdo de rectificación del inventario de bienes de la
Excma. Diputación Provincial de Zamora a 31 de diciembre de 2022.

Segundo.- Consta nuevo catálogo de carreteras de la Diputación de Zamora
redactado por los Servicios Técnicos del Área de Obras, detallando las carrete-
ras de su titularidad, las características de cada uno de los tramos, sobre todo
en lo que se refiere a sus longitudes, dimensiones de plataforma y calzada, tipo
de afirmado de la capa de rodadura y expropiación de la zona de dominio
Público.

Tercero.- Se ha dictado Orden de incoación por el Diputado Delegado de
Carreteras de fecha 11 de abril de 2023.  

Cuarto.- El catálogo de carreteras ha sido informado por el Jefe del Área de
Obras con fecha 24 de julio de 2023 y por la Jefa del Servicio Administrativo del
Área de Obras el 24 de julio de 2023.

Quinto.- La Comisión Informativa de Obras, Medio Ambiente y Carreteras, en
sesión ordinaria celebrada el día 24 de agosto de 2023, dictaminó favorablemente
por 8 votos a favor del Grupo Popular, Socialista y mixto y 1 abstención de
Izquierda Unida, la propuesta formulada por el Diputado Delegado de Carreteras ,
que se describe a continuación, relativa a la aprobación del expediente para la
aprobación del Catálogo de la red viaria de Carreteras de la Excma. Diputación
Provincial de Zamora.

Sobre los referidos antecedentes han de considerarse las siguientes:

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- La Constitución Española, establece en su artículo 148.1.5 que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de carreteras
cuando su itinerario, sin ser de interés general, se desarrolle íntegramente en el
territorio de la respectiva Comunidad. 
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Así, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en la redacción dada por Ley
Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto, atribuye en su
artículo 70 a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materias de carre-
teras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad, así
como la potestad legislativa en materias de su competencia exclusiva. 

II.- En ejercicio de esta competencia exclusiva se ha dictado la Ley 10/2008, de
9 de diciembre, de Carreteras de Castilla y León, cuyo objeto es la regulación de
la planificación, proyección, construcción, conservación, financiación, uso y explo-
tación de las carreteras con itinerario comprendido íntegramente en el territorio de
la Comunidad de Castilla y León y que no sean de titularidad del Estado. Así, las
carreteras comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley, podrán ser titulari-
dad de la Comunidad de Castilla y León, de las provincias, o de los municipios y
demás entidades locales, conformando las de la Red Provincial, según establece
el artículo 4 de dicha Ley, las carreteras que sirven de apoyo a las relaciones zona-
les entre los núcleos de población del ámbito territorial de cada provincia y garan-
tizan el acceso a estos, así como aquéllas que complementan el sistema viario de
las redes del Estado y de la Comunidad Autónoma.

III.- Con el fin de identificar las carreteras que se adscriben a las distintas cate-
gorías de la Red (red autonómica, red provincial,…), la Ley 10/2008, de 9 de
diciembre, de Carreteras de Castilla y León, proporciona un nuevo instrumento
público: el Catálogo de Carreteras. 

Este instrumento resulta de especial importancia y utilidad a efectos de acome-
ter actuaciones de mejora de carreteras incluidas en la Red Provincial, toda vez
que su inclusión en un catálogo aprobado implica, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 14 de la Ley 10/2008, que la aprobación de un proyecto de obra
lleva aparejada la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los
bienes y la adquisición de derechos correspondientes, y la urgencia a los fines de
expropiación forzosa, de ocupación temporal o de imposición o modificación de
servidumbre, que se extiende además a los bienes y derechos comprendidos en el
replanteo del proyecto y en las modificaciones de obras que puedan aprobarse
posteriormente.

IV.- La competencia para la aprobación de los catálogos de carreteras de titu-
laridad de las entidades locales, corresponde, de conformidad con lo establecido
en la Disposición Final Tercera de la Ley 10/2008, a la Junta de Castilla y León, a
propuesta de la Consejería competente en materia de Administración Territorial,
previa aprobación inicial por la Corporación correspondiente e informe de la
Comisión de Carreteras de Castilla y León.

V.- A tal efecto, se ha elaborado el Catálogo de Carreteras titularidad de la
Excma. Diputación Provincial de Zamora que figura como Anexo al informe del Jefe
del Área de Obras.

En el Anexo se identifican todas y cada una de las carreteras que conforman la
red provincial en el ámbito territorial de la provincia de Zamora, informando sobre
su código, denominación, descripción de los tramos y travesías que comprende,
longitud y si existe o no dominio público expropiado.

La red provincial conforme al Catálogo que se presenta queda configurada por
un total de 1.580,35 Kilómetros. 
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VI.- A efectos de preservar derechos de posibles terceros interesados, el expe-
diente se someterá a un trámite de información pública durante un plazo de veinte
días con anuncio publicado en el BOP y en el tablón de anuncios de la Diputación,
de conformidad con lo previsto en el artículo 83 de la Ley 39/2015 del procedimien-
to administrativo común de las Administraciones Públicas.

VII.- La competencia en esta materia sería del Presidente en virtud de la cláu-
sula residual de la letra o) del art. 33.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

El art. 20.1.c) de la LBRL establece que las comisiones informativas son órga-
nos que tienen por objeto:

• El estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser sometidos a la
decisión del Pleno .

• El seguimiento de la gestión del Alcalde , la Junta de Gobierno Local y los
Concejales que ostenten delegaciones (sin perjuicio de las competencias de
control que corresponden al Pleno).

Igualmente informarán aquellos asuntos de la competencia propia de la
Comisión de Gobierno, y del Alcalde o Presidente, que les sean sometidos a su
conocimiento por expresa decisión de aquéllos, tal y como dispone el art. 123.2 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento, ROF.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que atribuye la vigente
legislación sobre Régimen Local, se adopta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Primero.- Aprobar inicialmente por Resolución del Presidente de la Corporación
Provincial el Catálogo de la Red Viaria de Carreteras de la Excma. Diputación
Provincial de Zamora, que figura como Anexo.

Segundo.- Acordar un periodo de información pública del expediente por plazo
de veinte días al amparo del artículo 83 de la Ley 39/2015 del procedimiento admi-
nistrativo común de las Administraciones Públicas. 

A tal efecto, se publicará un anuncio en el Boletín Oficial de la Provincial y en
el tablón de anuncio de la Diputación a fin de que cualquier persona física o jurídi-
ca pueda examinar el expediente.

Tercero.- Que una vez aprobado definitivamente, se remita el catálogo de la red
viaria de carreteras titularidad de la Excma. Diputación Provincial de Zamora a la
Junta de Castilla y León para su aprobación definitiva de conformidad con lo esta-
blecido en la Disposición Final Tercera de la Ley 10/2008, de 9 de diciembre, de
Carreteras de Castilla y León.

Cuarto.- Aprobado y publicado el acuerdo se procedan a realizar los trámites
oportunos para la rectificación del inventario de la Corporación.

Zamora, 29 de agosto de 2023.-El Presidente, Javier Faúndez Domínguez.
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